
 
 

 

DIARIO DE SESIONES 

DEL 

PARLAMENTO DE NAVARRA 

IX Legislatura   Pamplona, 7 de marzo de 2017        NÚM. 18 

Transcripción literal 

 

COMISIÓN DE CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD 

PRESIDENCIA DE LA ILMA. SRA. D.ª MARÍA ASUNCIÓN FERNÁNDEZ DE 

GARAIALDE Y LAZKANO SALA 

SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 7 DE MARZO DE 2017 

ORDEN  DEL  DÍA 

— Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, de la Consejera de Cultura, 

Deporte y Juventud para presentar el informe de recuperación de la Puerta del Juicio y 

explique los plazos para su ejecución. 
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(Comienza la sesión a las 16 horas y 33 minutos). 

Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, de la Consejera de Cultura, Deporte y 

Juventud para presentar el informe de recuperación de la Puerta del Juicio y explique los 

plazos para su ejecución. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano Sala): Arratsalde on guztioi. Gaurko 

batzordeari emango diogu hasiera. Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, de la 

Consejera de Cultura, Deporte y Juventud para presentar el informe de recuperación de la 

Puerta del Juicio y explicar los plazos para su ejecución. 

Esta comparecencia ha sido pedida por el grupo parlamentario de UPN, pero antes de darle la 

palabra al señor Casado, portavoz del mismo, quiero hacer la presentación y dar la bienvenida 

a la señora Consejera, doña Ana Herrera, a Carlos Martínez, director del Servicio de Patrimonio 

Histórico, y a Elvira Obanos, jefa de gabinete. Bienvenidos. Ongi etorri batzorde honetara. 

Orain bai, Casado jauna, zurea da hitza. 

SR. CASADO OLIVER: Gracias, señora Presidenta. Como bien ha mencionado en la 

presentación, visto que en anteriores comparecencias había dado unos plazos para la 

ejecución del desarrollo del proyecto y ejecución de las obras de la catedral, queríamos saber 

más o menos si se iban a cumplir esos plazos y las previsiones de las mismas y también los 

resultados de los estudios que se habían llevado a cabo sobre la Puerta del Juicio. Gracias. Y 

quiero agradecerle que haya venido a comparecer. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano Sala): Gracias a usted. Y ahora sí, 

señora Consejera, tiene la palabra. 

SRA. CONSEJERA DE CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD (Sra. Herrera Isasi): Mila esker. Buenas 

tardes. Arratsalde on. Efectivamente, comparecemos aquí el director del Servicio de 

Patrimonio Histórico, Carlos Martínez Álava, y yo para presentar el informe de restauración de 

la Puerta del Juicio de la catedral de Tudela y los plazos para su ejecución. 

El señor Martínez detallará después la información referida al estudio técnico que se ha 

llevado a cabo y las previsiones que, con este estudio en la mano, se han establecido para 

llevar a cabo esa restauración.  

Como saben, tal y como les informamos en esta Comisión el pasado 7 de febrero, la actuación 

en la Puerta del Juicio de la Catedral de Tudela está incluida entre las obras de restauración de 

Bienes de Interés Cultural previstas por la Dirección General de Cultura en 2017. Para esta 

actuación, que se iniciará este año y continuará en 2018, hemos habilitado una dotación 

económica de doscientos mil euros en el ejercicio presupuestario vigente, en la partida de la 

Fundación para la Conservación del Patrimonio Histórico de Navarra.  

La decisión de incluir la restauración de este bien inmueble en nuestro plan de restauraciones 

viene fundamentada por su catalogación como BIC y su estado de conservación. Estamos 

hablando de uno de los edificios históricos más destacados de Navarra, uno de los primeros de 

nuestra Comunidad que en el siglo XIX fue declarado monumento nacional y que, desde 

entonces, ha sido objeto de diversas obras de restauración y conservación. 
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La Puerta del Juicio es un bien singular, tanto por su presencia urbana como por su 

protagonismo en la historia del arte navarro y, en este sentido, es única. La historiografía la 

considera una obra maestra de la escultura monumental gótica. Además, cuenta con un 

contenido iconográfico rico y narrativo.  

En consonancia con ese interés histórico, iconográfico y artístico, la Puerta del Juicio ha vivido 

numerosas intervenciones, pero es necesario afrontar una restauración integral que, con las 

tecnologías de las que disponemos ahora –de las que no se disponía antes–, solucione sus 

principales patologías, patologías que detallaremos cuando el señor Martínez nos cuente el 

estudio técnico.  

Además, esta intervención nos aportará datos sobre la policromía original y sus características 

técnicas que ayudarán a los investigadores a conocerla mejor. Su imagen restaurada, que sin 

duda será espectacular, contribuirá así a una mayor difusión del patrimonio navarro y de 

Tudela, y de su centro histórico como destino de visitas. Esto en cuanto a las razones que nos 

han llevado a incluir la Puerta del Juicio dentro de los planes de restauración de la Dirección 

General de Cultura. 

En cuanto a la financiación, para acometer esta restauración, como ustedes saben, se firmó a 

final de la pasada legislatura, el 21 de abril de 2015, un protocolo general de intenciones entre 

la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, el arzobispado de Pamplona y Tudela, el 

Ayuntamiento de Tudela y la Fundación para la Conservación del Patrimonio Histórico. Según 

aquel documento de protocolo general, que es una figura jurídica que no va más allá de una 

declaración de intenciones, la Fundación para la Conservación del Patrimonio se comprometía 

a realizar los estudios previos necesarios para la redacción del proyecto de restauración y 

estimaba el coste en cuarenta mil euros.  

Por su parte, el Ayuntamiento de Tudela se comprometía a abonar quince mil euros a la 

fundación para cofinanciar esos estudios. Y finalmente la Dirección General de Cultura asumía 

la redacción del proyecto de restauración de la puerta tras la finalización de esos estudios 

previos. 

Ese estudio previo se ha hecho –se realizó por la empresa Sagarte– en el último trimestre de 

2016 y se entregó el 20 de diciembre. Las conclusiones las detallará a continuación, como les 

decía, el director del Servicio de Patrimonio. 

En la tercera cláusula de aquel protocolo de intenciones se estipulaba una declaración de 

intenciones para cofinanciar la restauración. Se hacía una estimación según la cual las obras 

podrían financiarse a tres partes: un 33 por ciento del coste a cargo del Gobierno de Navarra; 

un 33 por ciento a cargo del Ayuntamiento de Tudela; y el resto –señalaba– a cargo de otras 

personas, empresas o instituciones cuya colaboración promoverán las partes firmantes del 

presente protocolo. 

A día de hoy podemos decir que se mantiene la voluntad de ambas Administraciones, tanto del 

Ayuntamiento de Tudela como del Gobierno de Navarra, a través de la Fundación para la 

Conservación del Patrimonio, de concurrir en la financiación. De hecho, así ha sido ya en la 

financiación del estudio técnico que hoy presentamos. 



 D.S. Comisión de Cultura, Deporte y Juventud  Núm. 18 / 7 de marzo de 2017 

 

4 
 

Por otro lado, hemos podido confirmar con el arzobispado de Pamplona y Tudela, titular del 

bien, que participará en la financiación. Estamos haciendo además las gestiones para concretar 

otras aportaciones privadas y analizando también las vías para solicitar una aportación al 

Estado. Cuando fijemos estas vías de financiación, estableceremos los porcentajes finales de 

cada una de las partes. Es decir, en la financiación de esta Puerta del Juicio, va a concurrir 

financiación pública, privada y de la propiedad del bien, y los porcentajes se acabarán de 

dibujar cuando hayamos recabado toda la información relativa a la aportación del Estado y a la 

aportación de las empresas privadas, y tengamos también fijado el coste final del proyecto –

que a día de hoy no está fijado del todo. 

En cuanto al calendario previsto de intervención, calculamos que el proyecto de restauración, 

el proyecto arquitectónico, a partir de los estudios técnicos, estará disponible en julio-agosto, 

con lo cual podremos realizar el inicio de las actuaciones en septiembre-octubre. Tenemos 

esta horquilla porque no es fácil fijar la fecha iniciación porque depende también del proceso 

de licitación, etcétera. Y el fin de la intervención, con estos plazos de inicio, sería a mediados 

de 2018. Yo sin más, le doy la palabra al señor Martínez para que les exponga el estudio 

técnico. 

SR. DIRECTOR DEL SERVICIO DE PATRIMONIO HISTÓRICO (Sr. Martínez Álava): Buenas tardes. 

Soy Carlos Martínez, el director del servicio. Llevo unos meses en el puesto. No sé si lo sabrán 

ustedes, pero yo soy de profesión profesor de secundaria y he estado muchas veces visitando 

el Parlamento con mis alumnos, y para mí es un placer visitarlo hoy desde otra perspectiva y 

además ver cómo funciona.  

Como comentaba la señora Herrera, voy a mostrarles una serie de imágenes para que nos 

hagamos una idea del contenido del estudio, que es un estudio técnico, largo, farragoso, a 

veces difícil de interpretar, pero que nos va a dar la pauta del diseño de los proyectos de 

intervención. 

Esta es una imagen de la visita parlamentaria que se hizo con la guía de Alicia Ancho. Ahí se 

estuvieron trabajando los pormenores de la portada, por lo tanto, en ese tipo de cuestiones no 

vamos a incidir.  

Aquí hay dos imágenes con cien años de distancia, simplemente para que nos hagamos una 

idea de que el aspecto visual de la portada hoy no es un aspecto especialmente deteriorado. Si 

nos fijamos en los detalles, sí que encontraremos –luego lo veremos– imágenes de roturas, 

fisuras, grietas... Pero si vemos la imagen de 1913, ahí sí veremos que esta portada estaba 

bastante deteriorada. Por lo tanto, entendemos que en estos últimos cien años ha sufrido 

muchas intervenciones con materiales muy diversos. Se han introducido cementos variados, 

sillares distintos, calizas... Y todo eso afecta al proceso de restauración que tenemos que 

afrontar. 

Como curiosidad, el estudio es un estudio que tiene imágenes históricas. Me ha llamado 

mucho la atención esta imagen. Evidentemente, esto es lo que no queremos que suceda. Esta 

es una imagen de la exposición universal de Sevilla de 1929, cuando se desmontó este yeso. 
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Pasamos ya a lo que es el estudio. Este es el estudio que tenemos en la actualidad, pero hay 

otros estudios anteriores que se realizaron para el trabajo en el claustro. En estos estudios 

anteriores se trabajó mucho sobre un asunto que luego citaremos, que es el de la piedra 

campanil, que es un tipo de piedra específico de la catedral de Tudela y que es un tipo de 

material que nos da muchos problemas de conservación. 

Vamos al estudio actual. He puesto un desplegable con el índice para que se vean los temas 

que va tratando. Este tipo de estudios afronta tanto cuestiones históricas como 

metodológicas, pero lo que más nos interesa es el estudio técnico, y especialmente las pruebas 

que han hecho sobre los soportes y los tratamientos que aconsejan con los materiales 

incluidos. 

Aquí vemos que han podido hacer una serie de pruebas, de experimentos –tenemos que 

valorar cuáles han sido sus consecuencias–, que nos van a dar las pautas para luego afrontar el 

proyecto. 

Como les comentaba antes, son dos las patologías más importantes que muestra la puerta. 

Una es el estado de la piedra, la piedra campanil, que se descompone, se deshace, se rompe, 

se fractura, se parte en lajas. Y por otra parte las humedades, los afloramientos salinos y 

demás. Son los dos problemas que tenemos que solucionar. 

El tema de la piedra es patente. Si se fijan, aquí tenemos un capitel que está completamente 

destruido. ¿Cuál es la causa del deterioro de la piedra campanil? A día de hoy no lo sabemos. 

No lo tenemos claro. No sabemos si son cuestiones ambientales, contaminación, humedad, 

una mezcla de todas ellas... Pero la realidad es que se desprenden trozos. Eso lo saben los 

vecinos de la zona. En la propia restauración, se han ido contabilizando hasta veinticinco 

desprendimientos. El estado de la piedra es malo. Se ve en este muro, que es el muro sur. Esto 

afecta a los capiteles, fracturas, fracturas longitudinales, pérdidas... 

Y el segundo capítulo es el tema de la humedad y los afloramientos salinos. El problema de la 

humedad se manifiesta en prácticamente toda la portada. Aquí los afloramientos salinos se 

concentran en los espacios rojos y va decreciendo: rojo, naranja, naranja claro, amarillo... 

Vemos que afecta especialmente a la mitad inferior de la portada. Por tanto, suponemos que 

la humedad no es tanto un problema de la parte superior –pensábamos que quizás vendría de 

la parte superior, porque hay una terraza abierta, que tiene floraciones de vegetación y 

demás–, sino que parece que es del subsuelo. En el subsuelo habrá que estudiar si es un 

problema del nivel freático, de las inundaciones o simplemente de los desagües de las calles, 

que también pueden afectar. Afectan al palacio decanal y pueden afectar a la portada. 

Aquí están los afloramientos más intensos... Hay muchos estudios en el propio trabajo. Hay un 

estudio de la incidencia solar que también afecta a esos afloramientos salinos. Aquí estamos 

viendo las mezclas de materiales que se han detectado en el estudio. Aquí vemos que hay un 

poco de todo: cemento, calizas, piedra campanil... También hay un estudio de todos los 

rejuntes de mortero históricos que se vienen haciendo. Hay rejuntes desde principios del siglo 

XX que habrá que limpiar. 
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¿Qué pruebas o intervenciones se han hecho en el estudio? Las más variadas que han podido. 

Realmente hay muchas pruebas. Aquí tenemos limpieza con abrasivo, tanto microabrasivo 

como abrasivo normalizado; limpieza con láser –aquí se ve muy bien la capa negra que tiene la 

portada, es decir, la suciedad que tiene acumulada por el tiempo; limpieza mecánica, 

natural...; el sellado de lagunas, reconstrucción de lagunas con piedras sintéticas; 

consolidación con agua de cal; otro tipo de consolidaciones de urgencia, con inyección de 

adhesivos, con morteros... La ventaja que tiene este tipo de estudios es que nos da bastantes 

pautas para realizar luego el proyecto de intervención, comprobando lo que ha funcionado 

mejor o peor. Rellenos con resina; revisión de grietas; registro de sales –incluso de la 

conductividad de las sales para comprobar en qué zonas hay más afectación; lectura con 

infrarrojos para buscar restos de policromía; luz rasante para encontrar marcas de cantería; 

temperatura, humedad... 

El estudio es muy pormenorizado. Entra en muchos detalles. La sensación que nos deja, 

después de leerlo, es que a la puerta le hace falta una intervención, pero la puerta está bien 

porque es muy buena. Es una puerta estupenda. Y va a quedar genial.  

Y para eso, para no quedarnos con el mal asunto de tanta intervención, tanta jeringuilla, tanta 

historia... al final concluimos con unas cuantas fotografías de detalle, en las que vemos esa 

calidad de la labra que es lo que nos dará, al final, la intervención.  

Aquí estamos viendo los pies de unos mártires, vemos la calidad de los plegados, del trabajo 

de los pies. Aquí vemos unos detalles de las policromías que han surgido en la intervención. 

Vemos que esas policromías existen, aunque no como en la aplicación de la Asociación de 

Amigos de la Catedral, pero existen. Seguramente no saldrán como las que han salido en Santa 

María de Olite, pero saldrán. Otro detalle de policromía, un detalle genial de la calidad de la 

labra. Aquí vemos que se mezcla un poco todo, algo que está perfectamente conservado, con 

su policromía original. 

En fin, hay una intervención por delante, una intervención que va a ser súper interesante en 

aplicación de estas tecnologías que son muy avanzadas y que esperamos que nos dé, al menos, 

los mismos frutos que la intervención de Santa María de Olite. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano Sala): Muchas gracias. Ahora 

comenzaremos una ronda con los distintos portavoces. Así que señor Casado tiene la palabra. 

Ya sabe que tiene un tiempo de diez minutos. Muchas gracias. 

SR. CASADO OLIVER: Gracias. ¿Se piensa que me voy a alargar? Bien. Primero, quiero 

agradecer la información. Nos hubiese gustado disponer del informe con algo más de tiempo, 

ya que, desde hace unos días, desde el 15 de febrero, lo tiene el Ayuntamiento de Tudela. Se lo 

explicaron. Podían haberlo facilitado, pero técnicamente no tenemos nada que discutir al 

mismo. Hubiese venido bien tenerlo. Nos hubiera venido bastante bien simplemente como 

información. 

Yo quiero recordar que, como bien ha dicho la Consejera, en marzo de 2015 se firmó un 

protocolo que establecía que los estudios previos se comenzasen en mayo de ese mismo año, 

2015. Luego, en una pregunta de Pleno que hizo este Parlamentario a la Consejera, la 
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Consejera argumentó los motivos por los que se retrasaban esos estudios previos, que eran 

lógicos –elecciones, etcétera–, y establecía una previsión de comienzo de los estudios previos 

en abril de 2016, de los proyectos para septiembre de 2016, y de las obras en mayo de 2017. Y 

planteaba para los presupuestos de 2017 una partida de unos seiscientos mil euros.  

Posteriormente –debido a una nota de prensa que sacó el departamento en la que dejaba en 

cuestión el tema de la financiación, de la prioridad de las financiaciones por parte del Gobierno 

tras una moción que se aprobó en este Pleno del Parlamento–, hubo una sesión de trabajo con 

los amigos de la catedral en la que mostraron su gran preocupación por el estado de la Puerta 

del Juicio. Como bien se ha comentado, se estaban desprendiendo piezas o trozos de piedra de 

la misma puerta. También mostraron una preocupación manifiesta por el tema de la 

financiación, ya que faltaba esa tercera pata de la financiación y el compromiso firme por parte 

del Gobierno de Navarra ante las dudas que se habían planteado al aprobarse esa moción, y 

dudas sobre las fechas de la ejecución de las mismas. 

Luego, por parte de Unión del Pueblo Navarro también se presentó una moción y se planteó 

una visita del Parlamento a la Puerta del Juicio para intentar, con eso, visualizar el problema 

que tenía la propia Puerta del Juicio. Esa moción se aprobó en este Pleno, el Pleno del 

Parlamento, y en la visita parlamentaria surgieron dudas sobre la financiación por parte de 

algún grupo parlamentario.  

En los presupuestos de 2007 quedó ya planteado por parte del Gobierno que habría dinero 

para la financiación de la restauración de la Puerta del Juicio y, aunque no estaba la partida 

concreta, sí se refirió a que existían esos doscientos mil euros –no los seiscientos mil de los que 

se hablaba en la comparecencia, en la pregunta que se hizo a la Consejera. Entendemos que 

eran doscientos mil euros, aunque alguno se hubiese puesto más contento si la financiación 

hubiese sido del Gobierno al cien por cien. Pero el Gobierno ha cumplido su compromiso. Esa 

es la historia que llevamos en esta legislatura con la Puerta del Juicio. 

El señor Carlos Martínez ha hablado del aspecto de la Puerta del Juicio dando a entender que 

la Puerta del Juicio tampoco está tan mal. Yo he sufrido y vivido la situación de la Puerta del 

Juicio y me he encontrado en el suelo trozos de piedra de la misma. Eso crea una angustia 

importante y una falta de fuerza para afrontar un problema como este.  

Y sobre el tema del desconocimiento de los motivos, yo creo que se ha aprendido bastante de 

la restauración del claustro. Se ha podido ver cómo se han parado problemas que tenía esa 

piedra, gracias a las intervenciones que ha habido en el propio claustro. El tipo de piedra es 

muy parecido y las incursiones que se han hecho en la misma para arreglar problemas eran 

también parecidas. Por lo tanto, creo que hay una información importante para poder 

afrontarlo. También es cierto que el problema de las humedades existe y hay que ver cómo se 

puede plantear y, por lo tanto, la importancia que tiene. 

A nosotros nos preocupa que, siempre que el tema de la Puerta del Juicio ha salido en los 

medios de comunicación a lo largo de esta legislatura, se ha hablado en negativo. Ya en 

noviembre de 2015, podíamos ver titulares como: Tudela sigue a la espera del estudio de la 

Puerta del Juicio, que lleva seis meses de retraso. En septiembre de 2016, es decir, al año 

siguiente, los titulares eran: El Gobierno deja en el aire la restauración de la Puerta del Juicio 
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de la catedral de Tudela –al día siguiente tuvo que salir el Ayuntamiento de Tudela pidiendo al 

Gobierno que asegurara su aportación a la Puerta del Juicio. Hace poco, el 16 de febrero de 

2017, el titular de los medios de comunicación era: La reforma de la Puerta del Juicio de Tudela 

sigue sin fecha de inicio. Yo creo que esos titulares que hemos ido viendo a lo largo de esta 

legislatura sobre la Puerta del Juicio crean un malestar en la opinión pública. Y creo que hay 

que ser rigurosos en los compromisos que se adquieren. 

Y ya concluyendo –para no pasarme de esos diez minutos que teníamos–, lo que está claro es 

que había unos estudios previos que estaban previstos para abril de 2016, que al final han sido 

en septiembre-octubre de 2016. La previsión del proyecto era septiembre de 2016 y ya 

estamos hablando de julio-agosto de 2017. Las obras eran en mayo del 2017 y la Consejera ha 

comentado hoy aquí que serán en septiembre-octubre. Es difícil que se puedan cumplir si el 

proyecto se termina en julio-agosto, por licitaciones, etcétera. Es difícil que se puedan 

empezar las obras en septiembre-octubre de 2017. Por lo tanto, podemos suponer que nos 

iremos a 2018 y, por lo tanto, otro año más de retraso. Ojalá no sea así y se cumplan esas 

previsiones, pero la experiencia que ya tenemos de previsiones anteriores es que no se 

cumplen.  

Por lo tanto, la sensación que nos queda es que el Gobierno no tiene prisa por hacer esos 

trabajos técnicos, ni tiene prisa por buscar la financiación de la misma, y sigue mareando la 

perdiz en la Ribera, tanto en este como en otros temas en la Ribera. Alarga los plazos y al final 

se esfuerza lo menos posible en la Ribera con las necesidades que tiene. Y si alargamos este 

tema durante toda la legislatura, dejaremos de hablar de otros temas que puede haber. Al 

final se hace, pero tarde. Y otros temas que hay no se pueden afrontar porque este es el 

prioritario. 

Entonces, a nosotros nos preocupa ese incumplimiento de plazos previstos y nos gustaría que 

se cumplan estos nuevos plazos que se han dado aquí. Es lo que les exigimos, que se cumplan 

esos plazos ante la duda que nos genera el que se comiencen las obras en la fecha que ha 

quedado la Consejera –si realmente el proyecto lo tenemos en julio-agosto de 2017, como 

bien ha comentado, tenemos serias dudas de que eso se pueda cumplir.  

Y también me gustaría pedir al departamento –aprovechando que se hace la reforma de la 

Puerta del Juicio– que se pueda incrementar o poner una partida de unos veintidós mil euros o 

que se tenga en cuenta la posibilidad de tener un fichero en 3D con precisión de la propia 

Puerta del Juicio. La Universidad Pública de Navarra tiene medios en Tudela para poderlo llevar 

a cabo y el coste sería de unos veintidós mil euros. En su día se hizo ese cálculo con la 

universidad y sería posible, y además harían también una maqueta a escala 1:10, dentro de ese 

precio. En su día se miró y me han confirmado que eso se podría seguir realizando al mismo 

precio que estaba previsto. Creo que no sería un sobrecoste importante y daría una visibilidad 

importante a la Puerta del Juicio. Además, se podrían ver realmente los colores que tenía en su 

día la portada del juicio y aunque no sea en vivo ni en directo, se podría recrear fielmente lo 

que serían los colores que tuvo la Puerta del Juicio en su inicio. 

Quiero reiterar el agradecimiento de la comparecencia, poner en duda el que no se hayan 

cumplido los plazos previstos por el propio departamento y esperar –aunque tenemos 
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nuestras dudas– que se cumplan los nuevos plazos que ha planteado la Consejera hoy aquí. 

Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano Sala): Muchas gracias a usted. Ahora 

tiene la palabra, por parte de Geroa Bai, la señora Satrústegui. 

SRA. SATRÚSTEGUI MARTURET: Arratsalde on. Eskerrik asko etortzeagatik. Ongi etorri Carlos, 

Ana eta Elvira. Eskerrik asko aurkezpenarengatik. 

Muchas gracias por el estudio tan minucioso y tan bien desarrollado, muy técnico para los que 

no tenemos mucha cultura de planos y de historia, pero creo que es un buen estudio y un 

estudio muy necesario. 

Con este estudio, para conocer la restauración más aconsejable y de mejor calidad para la 

Puerta del Juicio, creemos que se ha dado un paso y muestra el interés tanto del 

departamento como de los grupos que sustentamos al Gobierno y muestra el compromiso que 

tuvimos desde el principio, desde que empezamos a hablar de este tema. 

Es un estudio completo que analiza por una parte el estado de conservación –yo me tengo que 

fiar de la palabra de los técnicos y parece que está en buena fase para reconstruirla– y el 

conocimiento del material, el tratamiento adecuado para su restauración... Ya hemos visto que 

hace bastantes años, en restauraciones anteriores –lo ha dicho–, se ha tratado con cemento, 

arenisca y caliza. Y es lo que estamos pagando ahora, es lo que tenemos que reconstruir. Se ha 

mantenido de aquella manera, destruyendo más que construyendo. 

En 2016, cuando se empezó el estudio –tan minucioso y apropiado porque me parece que 

merecía la pena– se comprueba en detalle lo que hemos escuchado durante mucho tiempo –

en la exposición no lo ha dicho, pero lo vimos en las visitas y en la sesión de trabajo que 

tuvimos con los amigos de la catedral de Tudela–, que en la parte norte del arco los capiteles 

tenían una salina dañina... Es lo que ha dicho y es lo que se estaba transmitiendo. 

Me voy a referir a las prisas y a la falta de análisis y de estudios. Hoy estamos viendo que se 

han ido haciendo unas intervenciones sin pensar en el fondo de lo que se estaba haciendo. Un 

sinfín de desperfectos que hacía invisible la pérdida de la Puerta del Juicio en caso de no 

actuar. Una actuación que no se valoró anteriormente o mejor dicho sí se valoró, pero no se 

actuó. Llevamos años escuchando que la Puerta del Juicio estaba mal, pero no se ha llegado a 

actuar en condiciones, sobre todo en los últimos años. 

El proceso lleva su ritmo. Geroa Bai sí apostó por este estudio desde el principio y por su 

posible restauración. El ritmo parece lento, pero viendo lo que hemos visto en el estudio o lo 

poco que hemos podido ver, creo que tiene su lógica. 

La puerta no lleva unos meses de retraso, porque no podemos decir ahora que la Puerta del 

Juicio lleve dos o tres meses de retraso. La Puerta del Juicio lleva años de retraso. Si usted 

estaba tan preocupado de que se caían los cascotes, igual tendríamos que haberlo valorado 

antes. Están haciendo un uso partidista de la cultura para criticar al departamento y en nuestro 

caso a Geroa Bai al decir una y otra vez que no hacíamos nada, que no era nuestro interés... 

Ustedes fueron los que no lo hicieron casualmente. Como hemos podido ver en varias fotos 
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expuestas que no han salido hoy aquí, había unas actuaciones menores de mantenimiento: 

había algunas hierbas por encima del alero... Quiero decir, si tanta importancia tenía, se podía 

haber mantenido un poco más. 

Nos han querido poner en evidencia ante la ciudad de Tudela una y otra vez con una moción 

tras otra, con una pregunta tras otra, queriendo confundir nuestra voluntad de hacer un buen 

trabajo con las prisas en presentar una moción detrás de otra, diciendo que la presentación de 

enmiendas... El portavoz socialista –no era el portavoz en su día– dijo que era un mal día para 

Tudela porque no habíamos aprobado una enmienda, precisamente para la Puerta del Juicio. 

No la aprobamos porque ya sabíamos que el desarrollo y los plazos tenían que cumplirse. 

Gracias a esta presión no ha sido, ha sido el compromiso desde el principio. Aquí lo que 

importa es la Puerta del Juicio y el arte para la cultura navarra y para Tudela en particular. 

No quiero decir tampoco mucho más. Quiero felicitar al equipo que ha realizado este estudio –

nos ha gustado, nos parece que es muy interesante– y al departamento por haberlo 

encargado. La intención de los cuatro grupos desde el primer momento –yo puedo hablar por 

Geroa Bai– fue hacer un estudio. A ver si podemos llegar a un arreglo económico que cada cual 

cumpla. Los plazos se están cumpliendo para la obra: el estudio, la presentación hoy en 

Comisión y la restauración ya con unas fechas. Espero que podamos ver pronto la Puerta del 

Juicio ya restaurada. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano Sala): Muchas gracias a usted. Por 

parte de Euskal Herria Bildu, señora Aranoa, tiene la palabra. 

SRA. ARANOA ASTIGARRAGA: Mila esker presidente anderea. Arratsalde on guztioi. Ongi etorri 

Herrera, Martinez eta Obanos jaun-andreak. Mila esker emandako azalpen guztiarengatik. 

Gracias por las explicaciones. Ha sido ameno ver con imágenes y con todo... No he tenido 

tiempo más que de hojear el informe, porque realmente es muy exhaustivo, pero evidencia un 

trabajo serio, un estudio serio, que deja entrever que la intervención que se va a hacer va a ser 

una intervención rigurosa, una intervención respetuosa –en restauración es muy importante– 

y una intervención bonita, como bien ha dicho el señor Martínez porque la verdad es que la 

puerta lo merece. Va a ser una intervención bonita porque es, como ha dicho la Consejera, un 

bien singular, singular por su interés y por su calidad histórica y artística. Y creo que, según las 

explicaciones que podido ver, está en buenas manos. 

A nosotros, a Euskal Herria Bildu, nos preocupa el tema de la financiación. El señor Casado ha 

dicho que algún grupo... Sí, seguramente sería nuestro grupo. Nos preocupa. Por supuesto que 

nos preocupa porque con dinero público vamos a financiar un bien de titularidad privada. Creo 

que no es un tema baladí. Creo que hay que atar muy bien quién y cómo se va a financiar esta 

obra. Por supuesto, es un bien de todos. Además, es la puerta, es una cosa que está en la calle. 

Es un bien cultural de todas las navarras y navarros, por supuesto, pero el titular tiene que 

pagar, tiene que financiar. A aquel que tiene una casa palaciega catalogada, no se le financia el 

cien por cien. Pues aquí lo mismo. El titular tiene que pagar y nosotros vamos a estar bastante 

pendientes de que así sea porque es justo. Con dinero público no se puede financiar al cien por 

cien un bien de titularidad privada.  
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Y otro tema que nos preocupa y que me gustaría que nos lo explicaran es el retorno, ¿cómo va 

a revertir esta inversión en la ciudadanía? ¿Hay planificado algún tipo de actividad o qué 

tienen pensado desarrollar?  

Sin más, voy a ser muy breve porque creo que la utilización política de estos temas no nos lleva 

a ningún lado. Es verdad que si hubiera habido voluntad, esto estaría hecho hace muchos años, 

pero no está hecho. Hay que darle cara y adelante. Eskerrik asko. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano Sala): Eskerrik asko zuri. Y ahora por 

parte de Podemos-Ahal Dugu, señor Buil, tiene la palabra. 

SR. BUIL GARCÍA: Arratsalde on. Gracias, Presidenta. Bienvenido al equipo al completo que ha 

venido. Nosotros estamos un poco desorientados porque, más allá del acuerdo al que se llegó 

en el protocolo de mayo de 2015 que ha comentado el compañero Luis Casado, nosotros 

llevamos a cabo una moción parlamentaria, un mandato parlamentario, en el cual el director y 

también usted, señora Consejera, vendrían aquí para explicar la priorización de estas obras 

respecto a otras cuestiones, cosa que vemos reflejada, y también la negociación que se hace 

con la propiedad. Y en esa negociación que se hace con la propiedad, que es la que inmatriculó 

este bien –que hasta ese momento era de todos los tudelanos–, viendo y analizando qué 

partes de la financiación se van a llevar, qué parte de cesión de espacios de ese espacio 

privado suyo van a hacer a la ciudadanía, en esta comparecencia no hemos escuchado nada de 

eso.  

Hemos escuchado que va a participar en la financiación –nosotros estamos por la 

rehabilitación y no la vamos a cuestionar–, pero no nos podemos dar por satisfechos con la 

explicación que hemos tenido hasta ahora respecto a la implicación del arzobispado en esta 

rehabilitación. 

No sé si en el turno de preguntas podrá profundizar respecto a cómo va y qué están dispuestos 

a ofrecer, si no, nos veremos en otra comparecencia a fin de dejar claro cuál es la implicación 

de la Iglesia en este gasto, en esta obra, en esta puerta y en Tudela. 

Poco más que decir. El informe técnico deja claro que esto hay que acometerlo enseguida, que 

es una magnífica obra monumental gótica y que su priorización es y tiene que ser. Y, sin 

ponerle más condiciones, aunque lo hemos intentado, vamos para adelante con esto, pero 

informémonos sobre cuál es la posición de la Iglesia y su participación en un bien que, 

repetimos, inmatriculó –si no me equivoco– en 2008 o 2009. Está haciendo una explotación 

comercial de la iglesia, de una iglesia en la que ya hemos invertido 9,2 millones de euros de 

dinero público. Queremos saber qué contraprestación nos da el arzobispado para estar más 

tranquilos y más tranquilas. Gracias. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano Sala): Gracias a usted. Por parte de 

los socialistas de Navarra, señor Gimeno, tiene la palabra. 

SR. GIMENO GURPEGUI: Gracias, Presidenta. Gracias, Consejera Herrera. Gracias, señor 

Martínez, por las explicaciones. Y bienvenida siempre, señora Obanos, a esta Comisión. 
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Nosotros, por contra, estamos satisfechos por lo que hemos escuchado. Vemos que el proceso 

sigue su curso, si bien ha habido cuestiones que nosotros hemos criticado, como el tema de la 

nota de prensa que hizo el Departamentos de Cultura con respecto al posible trámite que tenía 

que llevar a la moción que se aprobó... No porque ese trámite no se debiera llevar, porque era 

un mandato de la Comisión de Cultura, sino porque entendíamos que eso no significaba que el 

Departamento de Cultura no hiciera una apuesta, una apuesta firme. Y en ese momento, con 

ese mensaje que se envió a la sociedad, se vio en entredicho. Por lo demás, creo que se está 

haciendo un buen trabajo.  

Simplemente quiero aclararle a la señora Satrústegui que ha oído campanas y no sabe dónde. 

Quiero decir, lo que pasa es que el Partido Socialista pidió la carta de capitalidad para Tudela y 

para las cabeceras de merindad. Y entre esas cuestiones... Porque nosotros no estamos 

satisfechos con la financiación que recibe la ciudad de Tudela por parte del Gobierno de 

Navarra. Es un hecho y lo hemos manifestado muchas veces. No estamos satisfechos. Y si no se 

concede la carta de capitalidad, entendemos que se le tiene que dar un estatus jurídico o 

administrativo diferente por la cantidad de servicios que soporta la ciudad de Tudela. Y le 

vuelvo a decir que no estamos satisfechos. Si Geroa Bai está satisfecha, muy bien, pero el 

Partido Socialista no está satisfecho.  

Y le recuerdo que no solo era esta enmienda presupuestaria. No era una enmienda 

directamente al Departamento de Deporte, Cultura y Juventud, era una enmienda que hubo 

en otras cuestiones. Lo que solicitábamos era una videoteca para el barrio de Lourdes, 

solicitábamos un pabellón polideportivo, porque creemos que en Tudela no ha habido una 

inversión en ese sentido desde hace muchos años, y solicitábamos que la Puerta del Juicio 

fuera lo menos gravosa posible para las arcas públicas de los tudelanos y de las tudelanas. No 

pedíamos nada más. A usted no le pareció bien, pues yo creo que fue una mala semana para 

Tudela. Lo vuelvo a decir aquí con perspectiva de tiempo.  

Pero, en todo caso, creo que ha habido un trabajo tremendamente serio por parte del 

Ayuntamiento de Tudela y un trabajo tremendamente serio por parte del Departamento de 

Cultura. En este sentido, nosotros estamos muy satisfechos de ambas cuestiones. Creemos 

que las cuestiones están tremendamente claras con respecto a la intervención, a cómo se 

tienen que hacer las cosas, con las cautelas que merece un apartado técnico. Y creemos que el 

Ayuntamiento de Tudela también tiene las cosas claras. Creo que se ha negociado, que se ha 

trabajado con el departamento, además recientemente. Y creo que hay dos escenarios. 

Lo importante, al margen de enmiendas, al margen de lo que el Partido Socialista quiera o no, 

es la Puerta del Juicio, señora Satrústegui. Eso es lo más importante. Y en ese sentido hay un 

escenario con cofinanciación para entrar en la posibilidad de que Fomento pueda aportar un 

dinero. Y luego hay otro apartado, obviamente, porque es una subvención que habría que 

pelear sin financiación. Por lo tanto, ahí instamos al departamento a que, dentro de las 

posibilidades que tiene la Administración, gestione lo mejor posible para lograr la mayor 

financiación, que entendemos que sería para repercutir en la parte que tendría que poner el 

ayuntamiento, puesto que ustedes ya tienen la partida, para que el ayuntamiento tuviera que 

aportar lo menos posible. Yo creo y quiero entender que esa voluntad estaría por parte del 
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departamento, porque entendemos que la partida presupuestaria está, entendemos que nos 

aceptan las enmiendas, entendemos que esa partida estaría y la financiación. 

Nosotros confiamos en el apartado uno y, además, confiamos en que el departamento esté a 

la altura del trabajo que ha hecho el Ayuntamiento de Tudela porque obviamente la 

convocatoria la tienen que hacer ustedes y estamos absolutamente seguros de que la van a 

hacer perfectamente y en eso confiamos para que todo esto tenga el fin que todos queremos, 

que sea una restauración para que todos los navarros y las navarras podamos disfrutar de ese 

patrimonio.  

Les reitero el agradecimiento por las explicaciones a ambos y no tengo más cosas que decir. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano Sala): Muchas gracias, señor Gimeno. 

Por parte del Partido Popular, señor García, tiene la palabra. 

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Gracias. Señora Presidenta. Buenas tardes. En primer lugar, quiero 

agradecer las palabras y las explicaciones del equipo del Departamento de Cultura. Quiero 

agradecer la información que se nos ha trasladado con respecto a este estudio, un estudio 

que, por cierto, hay que reconocer que es muy completo y muy detallado. No nos ha dado 

tiempo a estudiarlo en profundidad, pero sí las conclusiones y la intervención que se va a llevar 

a cabo por parte del Gobierno. La verdad es que hay que reconocer que es un estudio que 

sinceramente merece la pena leerlo y estudiarlo en profundidad porque hay datos que son 

muy interesantes y muy importantes. 

Quiero hacer referencia a dos cuestiones. Se han dicho y se han reiterado en multitud de 

ocasiones cuestiones que quizás no tienen tanto en cuenta otros partidos como, por ejemplo, 

Podemos, como la reversión o lo que revierte a Tudela el invertir en la Puerta del Juicio. Señor 

Buil, que no le ciegue de quién es la Puerta del Juicio, a quién pertenece, sino el beneficio que 

tiene para el conjunto de Tudela a nivel turístico, a nivel de desarrollo económico y cultural de 

la ciudad de Tudela. Por lo tanto, que no le ciegue única y exclusivamente el hecho de a quién 

pertenece y el tema de la financiación, sino la reversión a nivel económico para Tudela y para 

el conjunto de la Ribera. Con lo cual, céntrese en lo que ha dicho, en encontrarse –usted ha 

dicho que se encuentra un poco perdido–, céntrese en eso y olvídese de otras cuestiones, de 

ese sectarismo con el que vemos que actúa. 

Insisto, nosotros defendemos y apostamos por la restauración de la Puerta del Juicio, al 

entender que es un tema más que importante para Tudela y también para el conjunto de 

nuestra Comunidad. Es un valor artístico que hay que conservar, como explica el propio 

informe. Nosotros, desde el Partido Popular, mostramos nuestra disposición absoluta en este 

caso para buscar vías de colaboración, vías de financiación de mayor agilidad para esta 

cuestión que entendemos que es fundamental para Tudela. Por lo tanto, quiero apoyar la 

rehabilitación de la Puerta del Juicio al entender que es uno de los patrimonios artísticos más 

importantes de Tudela y también del Gobierno. Por lo tanto, entendemos que tiene que haber 

y que existe voluntad por parte del Gobierno de Navarra para impulsar esa financiación y sobre 

todo esa obra de rehabilitación de la Puerta del Juicio de Tudela.  
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Los plazos, insisto, son importantes de cumplir y también hay un convenio que el Gobierno de 

Navarra debe de cumplir. Yo creo que no es conveniente hacer comparativas con respecto al 

claustro de la catedral de Pamplona, pero creo que Tudela y la Ribera se merecen lo mismo 

que Pamplona. Por lo tanto, hay que buscar vías de colaboración y hay que reconocer que 

debe existir unanimidad entre los partidos presentes para que mejore el ámbito cultural de 

Tudela. Eso sería en beneficio del conjunto artístico y también de nuestra comunidad. Por lo 

tanto, quiero insistir en la colaboración, colaboración y mano tendida por parte del Partido 

Popular para, en este caso, mejorar tanto la financiación como el ámbito cultural de Navarra 

en general, pero de Tudela y de la Puerta del Juicio en particular. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano Sala): Muchas gracias a usted. Y 

ahora, por parte de Izquierda-Ezkerra, señor Nuin, tiene la palabra. 

SR. NUIN MORENO: Muchas gracias, señora Presidenta. Por nuestra parte, brevemente, 

también queremos agradecer la información y apoyar la previsión de actuaciones que ha sido 

anunciada por la Consejera. Una previsión de actuaciones que tampoco tiene un retraso 

alarmante, ni mucho menos. Si la previsión de inicio de obras anterior era mayo del 2017 y 

ahora nos vamos a septiembre, pues estamos hablando de tres o cuatro meses, no estamos 

hablando de más, señor Casado.  

Se ha hecho el estudio técnico que se presenta, que es completo, que es exhaustivo, y que da 

pie a hacer un buen proyecto de restauración. Ese proyecto estará para julio-agosto y la 

actuación estará para mediados de 2018, señor Casado, para que la Comisión de Cultura pueda 

ir a verla también en esta legislatura y esté para disfrute de todos los ciudadanos tudelanos, 

navarros y de fuera que quieran ver esa actuación, esa restauración. Por lo tanto, insisto, lo 

damos por bueno, lo apoyamos y agradecemos la información. 

En lo que es la financiación, apoyamos el trabajo que está haciendo el departamento para 

cerrar el cuadro de financiación con la implicación de todos los agentes afectados. El Gobierno 

de Navarra ya ha manifestado claramente su compromiso y su voluntad y el Ayuntamiento de 

Tudela también. Se nos dice que el arzobispado, que es el propietario, también va a estar ahí, 

en ese compromiso. Nosotros queremos que se concrete evidentemente ese compromiso y 

también la voluntad por parte del propietario de que esta actuación, esta restauración, tenga 

plena accesibilidad para la ciudadanía una vez realizada. Y, a partir de ahí, todo lo que se 

pueda trabajar en el resto de líneas de financiación que se pueda obtener vía Fomento, vía 

Cultura del Gobierno del Estado, será positivo. 

Por lo tanto, nada más. Quiero dar nuestro apoyo a la previsión de actuaciones y al calendario 

de actuaciones que se nos ha trasladado. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano Sala): Muchas gracias, señor Nuin. 

Después de oír a todos los portavoces, tienen de nuevo la palabra para responder o incluso 

acabar con las reflexiones que consideren oportunas. 

SRA. CONSEJERA DE CULTURA, DEPORTE Y JUVENTUD (Sra. Herrera Isasi): Mila esker. Yo creo 

que los dos principales temas que se han puesto encima de la mesa han sido, por un lado, el 

tema de los plazos, las previsiones... Yo creo que no hay mucho más que añadir al respecto, 
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salvo que cuando se habla de previsiones, son eso, previsiones. Los plazos finales o el 

calendario final tienen que ver con razones de tipo técnico y organizativas internas y en este 

caso, en el caso que nos ocupa de la Puerta del Juicio, no hay ningún tipo de fantasma que 

asustar respecto a razones políticas ni desatención de la Ribera. Quiero reiterar que el 

alargamiento de los plazos es el normal en un tipo de intervención de esta complejidad, como 

ha ocurrido con otras muchas intervenciones de este tipo en bienes de tipo histórico. 

En cuanto a la financiación, quiero volver a señalar que de un escenario con tres partes hemos 

pasado a un escenario con cuatro. Es un dato importante. Tener el compromiso de la 

propiedad del edificio, del arzobispado de Pamplona y Tudela de aportar a la financiación, creo 

que es un paso importante, que ya dimos cuando afrontamos la arquitectura de la financiación 

para la intervención en el claustro de la catedral de Pamplona. Entonces fue la primera vez que 

el arzobispado también hizo una aportación para una intervención. 

Aprovecho para comentar que hemos convocado la comisión mixta Iglesia-Gobierno, que es 

algo que también se señalaba en aquella moción del Parlamento del 2 de junio. Se instaba a 

activar una comisión mixta que ya estaba reflejada en la ley de patrimonio de 2005. Es decir, 

ya en esa ley se establecía como necesario ese organismo. Era una comisión que no se había 

reunido apenas. Antes de la aprobación de la ley ya existía un organismo similar. Se reunió en 

2003 y, desde la aprobación de la ley hasta 2017 –que es cuando hemos vuelto a tener una 

reunión–, solo se había reunido en 2008 en una ocasión.  

Entonces, realmente este nuevo contexto que tenemos a la hora de abordar los planes de 

actuación de las intervenciones de patrimonio histórico, esa clara priorización de los bienes 

públicos y, en los bienes de otra propiedad, de entablar conversación con la Iglesia católica 

para ver cómo abordamos la financiación, ha sido una novedad y creo que ha sido un paso 

adelante en esta nueva etapa. Esa primera reunión se ha llevado a cabo con toda normalidad, 

se ha contado con ellos de una forma abierta para transmitirles el contexto en el que se hace 

esa intervención, para transmitirles también esa importancia de la difusión posterior y del 

retorno de cara a los ciudadanos del que también se ha hablado. En ese sentido, por nuestra 

parte y por la suya estamos trabajando en un nuevo contexto de colaboración. Y yo creo que 

se están dando pasos interesantes. 

En el claustro de la catedral de Pamplona ya se está diseñando un proyecto de apertura al 

público durante las obras –un modelo similar al que se hizo en la portada de Santa María la 

Real de Olite–, un «abierto por obras» con posibilidad de que se hagan visitas gratuitas 

durante la obra. Estamos trabajando conjuntamente. Y aquí se diseñará también, aunque es 

distinto lógicamente porque la Puerta del Juicio es un sitio de paso y no requiere de un acceso 

a un edificio. Pero yo creo que también nos servirá para reflexionar sobre el modelo que 

actualmente tiene la catedral de Tudela en su conjunto de visitas y de difusión. Eso lo vamos a 

trabajar paralelamente. 

He dicho cuatro partes de aportación, pero en realidad podrían ser cinco si se suma la 

aportación del Estado porque, como bien se ha comentado aquí, está la posible vía de la 

convocatoria del Ministerio de Fomento y también otra vía a través del Ministerio de Cultura, 

vías que vamos a trabajar en estos meses. No hemos podido trabajar anteriormente porque se 

acaba de constituir hace pocos meses el nuevo Gobierno y los interlocutores están recién 
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nombrados. El director general de Bellas Artes es uno de los interlocutores con el que vamos a 

hablar próximamente para ver en qué medida el Estado puede aportar.  

Y en la medida en que consigamos esa concurrencia de fondos públicos a través de la 

Administración estatal evidentemente los porcentajes de esas aportaciones irán variando y se 

intentará aminorar la aportación del Ayuntamiento de Tudela en la medida de lo posible. 

Y nada más. Esto es lo que tenemos definido a día de hoy y cuando se inicie el proyecto de 

restauración podremos tener otro encuentro, o durante el proceso de restauración, para 

hablar más del tema de la difusión. Durante las obras o después estaremos a su disposición. 

Mila esker. 

SRA. PRESIDENTA (Sra. Fernández de Garaialde y Lazkano Sala): Muchas gracias, señora 

Herrera, señor Martínez y señora Obanos, y al resto de Parlamentarios y de Parlamentarias. 

Debatido el único punto que había en la comparecencia de hoy, se levanta la sesión. 

(Se levanta la sesión a las 17 horas y 27 minutos). 




